
 
Orden del Día 

 
 

Sesión Pública Ordinaria que celebra la 
Quincuagésimo Sexta Legislatura 

del Honorable Congreso del Estado  
Libre y Soberano de Puebla. 

 

 

Miércoles 24 de Octubre de 2007 
 
 
1. Lectura del Acta de la Sesión Pública Ordinaria del pasado jueves 18 de 

octubre de 2007. 
 
2. Lectura del Extracto de los asuntos existentes en cartera. 
 
3. Lectura de la Memoria que presenta la Comisión Permanente del uso que 

de sus atribuciones hizo durante su ejercicio, en términos del artículo 62 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 
 

4. Lectura de los Ocursos presentados por los CC. José Juan Mario Guzmán 
Alemán, José Luis Moncada Reyna, Dora Fernández Muñoz, Dámaris 
Cárcamo Caltenco, Jorge Aquiles Ramos Castillo, Karina Cortés Paredes y 
Luisa Medecigo Guzmán, por los que solicitan se les conceda la calidad de 
poblano. 

 
5. Lectura de la Iniciativa de Ley de Seguridad Social para los Trabajadores al 

Servicio Público en General, presentada por el Dip. Miguel Ángel Ceballos 
López, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional. 

 
6. Lectura de la Iniciativa de Decreto que presenta el Dip. Miguel Ángel 

Ceballos López, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido 
Revolucionario Institucional, por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del 
Estado de Puebla. 

 
7. Lectura de la Iniciativa de Decreto que presenta el Dip. Miguel Ángel 

Ceballos López, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido 
Revolucionario Institucional, por el que se reforma el artículo 78 fracciones 
XIII y XIV, se adiciona la fracción XXXIV bis y se reforman las fracciones LI y 
LIV al artículo 91, así como los artículos 106 y 166 fracción XXVI, y 169 
fracción XV, de la Ley Orgánica Municipal. 
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8. Lectura de la Iniciativa de Decreto que presenta el Dip. Miguel Ángel 

Ceballos López, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido 
Revolucionario Institucional, por el que se reforman los artículos 50 
fracciones II y III; párrafo V, 57 fracciones IX, X, XV, XXIII, XXVIII y XXX; 61 
fracciones II y III; 113, 125 fracción II; 126 y 127, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

 
9. Lectura de la Iniciativa de Ley de Acción Cultural del Estado de Puebla, 

que presenta el Dip. Miguel Ángel Ceballos López, integrante de la 
Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional. 

 
10. Lectura de la Iniciativa de Decreto que presenta el Dip. Miguel Ángel 

Ceballos López, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido 
Revolucionario Institucional, por el que se reforma el artículo 62 fracción VI, 
y se adicionan los artículos 62 bis, 62 ter, 62 quáter, 62 quinquies; del 
Código de Defensa Social del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

 
11. Lectura de la Iniciativa de Decreto que presenta el Dip. Miguel Ángel 

Ceballos López, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido 
Revolucionario Institucional, por el que se reforma el artículo 31 fracción 
XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. 

 
12. Lectura de la Iniciativa de Decreto que presenta el Dip. Eliseo Lezama 

Prieto y Diputados integrantes de la Fracción Parlamentaria del Partido 
Acción Nacional, por el que se reforman los artículos 78 y 92 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y 
Municipal. 

 
13. Lectura de la Iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo del Estado, por 

el que se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de Teziutlán, Pue., a 
donar a favor del Gobierno del Estado de Puebla, con destino a la 
Secretaría de Educación Pública, dos fracciones que se segregarán del 
terreno que a su vez se segregó del predio urbano denominado “El 
Mirador”, ubicado en la Sección Dieciocho, Barrio de Francia, actualmente 
Xoloateno, de ese Municipio, para que en ellas se establezcan las 
instalaciones de la Escuela Telesecundaria “Gabriel Ávila Camacho” y el 
Jardín de Niños “Profra. Luz María Porras Carvajal”, respectivamente, 
correspondiéndoles a cada uno de ellos una superficie total de 390m2. 

 
14. Asuntos Generales.  


